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    1. Definición y finalidad

ELMASA Tecnología del Agua, SA, establece este Código Ético
como guía esencial para garantizar que todas las actuaciones de la
organización y sus integrantes estén alineadas con los más altos
estándares de integridad, profesionalismo y responsabilidad.

Objetivos principales:

Proveer directrices éticas claras para la toma de decisiones y
relaciones con todos los grupos de interés.

Reforzar el compromiso de la empresa con su propósito,
valores y metas de sostenibilidad.

Fomentar un entorno laboral basado en el respeto, la igualdad y
la transparencia.
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   2. Destinatarios
El punto de partida es la voluntad de la alta dirección de dar inicio
a un proceso de esta naturaleza, que suponga una integración en
la cultura empresarial. 

A partir de ahí, el primer objetivo es que fluya al resto de la
organización, pero que se extienda también a colaboradores y resto
de los grupos de interés con los que interactúa ELMASA
(Trabajadores, Socios, Accionistas, Proveedores, Subcontratistas,
Clientes, etc.). Todas las personas sujetas al Código, y
especialmente los miembros de la organización, están obligados a
cumplir lo establecido en el mismo.

Todas las referencias del presente Código a los empleados se
extenderán a los miembros de la alta dirección y a los consejeros
de ELMASA.
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   3. Propósito corporativo

Consolidar a ELMASA como un referente nacional e internacional
en el tratamiento del agua, apostando por el talento y la
innovación, en un modelo de mejora continua comprometido con la
calidad del servicio, la sostenibilidad, el respeto por el medio
ambiente y la transformación digital.
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   4. Valores  
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  5. Normas generales del Código 

1. Cumplimiento legal: ELMASA se compromete a cumplir
estrictamente con todas las normativas legales aplicables,
nacionales e internacionales, en cada uno de los países donde
opera.

2. Integridad empresarial: La empresa rechaza cualquier forma de
corrupción, soborno o conflicto de interés, promoviendo prácticas
comerciales justas y transparentes.

3. Protección del medio ambiente: Todas nuestras operaciones
minimizan el impacto ambiental y están alineadas con los objetivos
globales de sostenibilidad.

4. Seguridad y salud en el trabajo: Garantizamos un entorno
laboral seguro, promoviendo la prevención de riesgos laborales y el
bienestar de todas las personas trabajadoras.

5. Calidad en la prestación del servicio: ELMASA manifiesta su
compromiso con los más altos estándares de calidad en la
prestación de sus servicios. Especialmente en lo que afecta a la
calidad del agua, la empresa es consciente de la importancia social
de la actividad que desarrolla, por lo que se llevará a cabo con la
máxima diligencia.

6. Confidencialidad y protección de datos: Respetamos y
protegemos la privacidad de la información de clientes,
proveedores y empleadas/os, asegurándonos del cumplimiento de
las normativas vigentes en materia de protección de datos.
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  6. Principios de conducta
y actuación 

Para las personas empleadas

Adaptación al cambio: Adoptar con flexibilidad las
transformaciones necesarias para la mejora continua.

Responsabilidad: Cumplir las tareas asignadas con
compromiso y priorizar los intereses organizacionales.

Confidencialidad: Proteger la información sensible de la
empresa, clientes y proveedores, evitando su uso inadecuado.

Cumplimiento de la legalidad vigente: Todos los empleados
velarán por el cumplimiento de la legislación y normativa
vigente en el lugar en el que desarrollen su actividad.
Asimismo, en todo momento respetarán los compromisos y
obligaciones asumidos por la empresa en sus relaciones
contractuales con terceros. Ante cualquier tipo de duda en
relación con la aplicación de la normativa aplicable, los
empleados deberán ponerla en conocimiento de su superior
jerárquico.

Desarrollo y actuación del profesional en ELMASA. La
existencia de una ética corporativa, enfocada al respeto y la
integridad de las personas, sirve de apoyo a la armonía de las
relaciones humanas. ELMASA favorece la formación y difusión
del presente Código Ético como herramienta destinada a tal fin.
Se espera, por parte de los trabajadores, un comportamiento
basado en la cortesía, la consideración, la honestidad, el
reconocimiento profesional y la discreción.
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La Sociedad tiene en cuenta las competencias de sus
profesionales y se niega a ejercer cualquier forma de
discriminación, por motivo de origen, raza, género, edad,
discapacidad, religión u opinión política-, asegurando la
igualdad de oportunidades, evitando comportamientos que
pudieran derivar en situaciones de acoso, y fomentando el
diálogo y buen trato entre los miembros de la Organización.

El trabajo en equipo es un pilar básico en nuestra empresa,
que deberá desarrollarse manteniendo informados en todo
momento a los empleados, sobre sus objetivos y retos. La
empresa se esfuerza por llevar a cabo una evaluación de los
méritos y capacidades de sus empleados, buscando su
desarrollo profesional y su motivación.

Conflictos de interés, corrupción y uso responsable de los
recursos puestos a disposición. Los empleados y miembros de
ELMASA deberán evitar todas aquellas situaciones que puedan
suponer un conflicto entre sus intereses personales y los de la
Sociedad. Si alguno considera que pueden producirse
situaciones de conflicto deberá de comunicarlo por escrito.

La empresa manifiesta su rechazo absoluto frente a actos de
corrupción (ya sea pública o entre particulares), quedando
totalmente prohibida la entrega u ofrecimiento de beneficios
indebidos en el marco de cualquier relación comercial. El trato
con cualquier funcionario o cargo público deberá llevarse a
cabo con total transparencia.

Cualquier transacción con empresas que tengan un vínculo
personal serán comunicadas a la Dirección.

Los empleados que tienen alguna influencia en la compra de
materiales o servicios no deben involucrarse en inversiones
personales relacionadas con las mismas.
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Las instalaciones u otros recursos de la compañía no podrán
usarse para fines particulares, salvo expresa autorización de
la Dirección.

Los activos de la empresa como el equipamiento, el material y
la información, deberán ser respetados, cuidados y
salvaguardados. Su uso ha de hacerse de manera responsable,
cuidando con especial diligencia los activos que se les
encomienda, buscando maximizar su vida útil y su capacidad.
Estarán atentos a informar a sus superiores sobre actuaciones
que puedan conducir a pérdida o uso indebido de ellos.

Garantizar la confidencialidad y la propiedad intelectual.
Todos los empleados de ELMASA están obligados a proteger la
información, confidencial o reservada de que sean conocedores
por razón de su cargo, ya sea técnica, financiera, comercial o
de cualquier otro carácter y no usar de ella fuera del ámbito de
su relación laboral, ni revelarla a terceros sin el previo
consentimiento escrito de la empresa, excepción hecha de
aquellas solicitudes de información que le sean exigidas por
autoridad judicial o administrativa, en términos legales.

Aquellos empleados que por razón de sus altas
responsabilidades tengan acceso a información
especialmente sensible, podrán ser exigidos por la Compañía
para suscribir compromisos específicos de confidencialidad
como anexo a su contrato principal de trabajo.

La empresa garantizará a sus empleados, proveedores, clientes
y a cualesquiera terceros que con ella tengan relación, el fiel
cumplimiento de la normativa sobre protección de datos,
adoptando las pertinentes medidas en su Organización para
que dicha normativa tenga plena eficacia.
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La protección de la propiedad intelectual de la empresa,
representada esencialmente por sus marcas, procesos de
fabricación y/o montaje y sistemas de información en general,
debe ser salvaguardada, y no podrá ser divulgada sin la
autorización de la Dirección.

Medio ambiente, urbanismo y calidad. Los empleados deben
desarrollar su actividad desde el respeto al medio ambiente,
cumpliendo siempre con los estándares recogidos en la
normativa medioambiental que resulte de aplicación, y
minimizando el impacto de sus actividades sobre el
medioambiente. Asimismo, deberán contribuir a la consecución
de los objetivos ambientales de la compañía.

     Para la gerencia y demás direcciones de área

Liderazgo ético: Guiar a los equipos fomentando los valores de
ELMASA y tomando decisiones alineadas con el propósito
empresarial.

Desarrollo del talento: Identificar y potenciar las capacidades
del personal, promoviendo la formación continua.

Transparencia: Proveer información clara y oportuna a los
equipos sobre objetivos, resultados y cambios organizacionales.

Gestión responsable de recursos: Velar por el uso eficiente y
ético de los activos de la empresa, asegurando su
sostenibilidad.

Resolución de problemas: Actuar con proactividad para
abordar conflictos, generando soluciones constructivas y
justasedidas en su Organización para que dicha normativa
tenga plena eficacia.
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